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5411968, de 27 de julio, de Ordenación Rural, cuarto del Decreto
que declarar sujeta a ordenación rural la comarca de «-La Rioja
Alavesa», y. noveno de la Ley de Conce!}tración Parcelaria de
8 de noviembre de 1962, se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Elvillar-Laguardia-Leza-Samaniego (Alava), cuyo
perímetro será, en principio, el de la parte de los términos muni
cipales de Elvillar, Laguardia, Leza y 8amaniego, situada al
Norte de la carretera nacional 232, looa! de Laguardia a Elvíllar
y vecinal de Elvillar a Lanciego, y al Sur del monte de la Her
mandad de Lagual'dia. Dicho perímetro quedará en definitiva
modificado en los casos a que se ~efiere el apartado b) del
artículo décimo de la Ley de Concentración Parcelaria de 8 de
noviembre de 1962.

Segundo.-Laconcentración de la mencionada zona se consi
derará de utilídad públi'ca y de urgente ejecución, y se realizará
con suj-eción a las normas de la Ley de Concentración Parcelaria.,
texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con las modificaciones
introducidas en la misma por la Ley de Ordenación Rural de
27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos allos.
Madrid, 19 de junio de 11)71.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

TImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordena'Ción Rural.

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la que se declara
de utilidad pública la concentraGion parcelaria de
la zona de Fresneda de Altarejos (Cuenca).

lhnos. sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Fresned& de Alta
rejos (Cuenca). puestos de manifiesto por el Servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural en el estudio
que ha realízado sobre las ci:rcunstancias y posibilidades técnkas
que concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la
concentración parcelaria de la misma por razón de utilidad pú
blica, tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la oomaroo.
de «Centro de euenca>~, cuya Ordenación Rural ha sido acordada
por Decreto número 254/1971. del 28 de enero, es indispensable
para. cumplir los objetivos señalados en dicho Decreto, oonseguiT
explotaciones, cuya estructura parmita el suficiente grado de me
canizaci6n y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los ar,ticulos tercero de la Ley
54/1968. de 27 de julio, de ordenae:ión Rural; cuarto del Decreto
qUe declara sujeta a Ordenación Rural la comarca de «centro
de Cuenca». y noveno de la Ley de Concentración Parcelaria
de 8 de noviembre de- 1962, se ha serviso disponer:

Primero.-Que se neve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Fresneda de Altarejos (Cuenca), cuyo perímetro
será, en principio, el del término municipal del mismo nombre.
Dicho perímetro quedará en defi-::titiva. modificado en los casos
a que se refiere el apartado b) del artícUlo décimo de la Ley
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se conside
rará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará
con sujeción a las normas de la Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con las modifi.ca
ciones introducidas en la misma por la Ley de Ordenación Ru
ral de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico ti VV. II. para su conocimif'nto y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1971.

ALLENDE Y GAHCIA-BAXTER

Ilmos, Sres. Sllb&ecretario de este Departamento y Director ge~
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 19 de junfo de 1971 por la que se jija
el régimen económico aplicable a la finca «Dehesa
Boyal», de Puebla de Don Rodrigo (Ciudad Real).

Ilmo. Sr.: Adquirida la finca «Dehesa Boyah>, del término
de Pue:"'la de Don Rodrigo (Ciudad Real). en virtud del Decre
to 628/ 1962, de 15 de marzo, qUe declaró d.e interés social su
exp~opiación de acuerdo con la Ley de 27 de abril de 1946, el
Instituto NaciOnal de Colonización ha instalado en l~ misma 28
empresarios agrícolas después de estudiar las unidades de ex
plotación más adecuadas.

Se. han realizado diversas obras y existen otras en proyecto,
que tienen por objeto la transformación en regadio de las tierras
susceptibles de ello y la creación de un núcleo con los servicios
indispensables para instalar a los agricultores.

Las circunstancias económicas que concurren en los adjudi
catarios de estas unidades de explotación, aconsejan que se con
ceda a las obras y mejoras las subvenciones a que se refiere
el articulo CUal'to del Decreto de 23 de julio de 1942, lo que
es posible porque habiendo· sido expropiada la finca en virtud
de declaración de interés social. según la Ley de 27 de abril
de 1946, le son aplicables los beneficios citados porque así lo
autoriza el Deaeto de 22 de septiembre de 1947.

Procede por tanto, fijar la cuantia de las subvenciones y el
plazo de reintegro del valor de la tierra, y de la parte a su
cargo del importe de las mejoras, por los empresa,ri'os agricolas
instalados.

En consideración a 10 expuesto y vista la propuesta formulada
por la Dirección General de Colonización y Ordenación Rural,
este Ministerio dispone:

L° Que se consideren como no imputables a los colones, y
por consiguiente abonables por el Instí-tuto Nacional de Colon!'..
zación con cargo a su presupuesto, las obras de construcción
del Centro cívico con sus diferentes servicios.

2.° serán subvencionadas con el 40 por 100 de su valor las
obras de elevaciones y captaciones de aguas para riego o para
otros usos, las de redes de acequias, desagües y caminos o insta
laciones de riego por aspersión que afecten al conjunto de los
lotes, incluso el cobertizo para material y vivienda del guarda,
asi como los trabajos forestales.

3.<l . Serán subvencionadas con el 30 por 100 de su valor, las
obras de construcc-ión de viviendas y dependencias agrícolas con
sus redes de distribución eléctrica en baja, las de sistem3ltiza<:ión
de tierras y las de adquisición de equipos móviles de riego por
aspersión, asi como las obras complementarías de las redes de
acequias. desagües y caminos, y las de construcción de un Centro
cooperativo.

4.° El reintegro por los empresarios agrícolas de la parte
que les corresponda del importe de las obras indicadas y del
valor de la tierra, se realizani en un plazo de veinte años, que
podrá ampliarse hasta treinta aüos para las viviendas y sus
dependencias.

5." Se autoriza a la Dirección General de Coloni~ación y Or
denación Rural para adoptar cuantas medidr:..') e;:;time oportuna.,>
conducentes al mú", exacto y eficaz cumpE miento de la presente
Orden.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 19 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 21 de junio de 1971 por la que se declara
la fertilización obligatoria del olivar en las comarcas
de Las Garrigas y La Segarra (Lérida), de aceites
finos de Alcañiz-Valderrobles (Teruel) y Caspe (Za
ragoza).

lImos. Sres.: La necesidad de aumentar en lo posible el nivel
productivo de los ollvares que reunen caracteristicas especiales
por la calidad de su producción y mantener así el adecuado
nivel de oferta, tanto para el mercado interior -como exterior,
obliga a tomar las medidas oportunas para las que esta facultado
este Ministerio de acuerdo eon el articulo primero del Decreto
de 23 de noviembre de 1956.

El interés de estas medIdas se acentúa dadas las difíciles
circunstancias meteorológicas sufrtda.s en algunas comarcas bien
definidas del olivar espaüoi, y en las que concurren caracteristi
cas de producción que es oportuno salvaguardar.

Dichas condiciones adversas han motivado por otra parte un
fuerte desequilibrio económico en las regiones respecti'vas que
seria dificil superar sin la adecuooa asistencia por parte de la
Administración, especmlmente medIante la aplieación de fertil1
zantes para acelerar la recuperación de los olivos gl'avemente
afectados por las helad.a.5 en las zonas que señalan.

En consecuencia, este Ministerio dispone:

Primero.-Se declaran de fertilización obligatoria los olivares
situados en las comarcas de Las Garrigas y La 8egarra (Lé
rida). de aceites finos cie Alcaiiiz-Valderrobles (Terue]) y de
Caspe (Zaragoza).

Segundo.-Dado el carácter obligatorio de dicha fertiUzación,
y conforme con lo previsto en el artículo tercero del Decreto
de 23 de noviembre de 1956, el Servicio Nacional de Cereales
suministrará los fertilizantes necesarios a los agricultores con
las subvenciones que en las resoluciones complementarias se es
tablezcan.

Tercero,-Por parte de la Dirección General de Agricultura
se señalarán los términos municipales y exten~üones correspon
dientes a dichas comarcas en la que es aplicable la pre..,>ente
Orden, y se establecerán las normas técnicas de cultivo según
el grado de intensidad de los daños sufridos en los olivares.

Cuarto.-Para los auxilios económicos que se concedan a tra
vés del Bervicio Nacional de Cereales, será preceptivo el informe
previo de la Sección Agronómica correspondiente sobre la proce
dencia o no de f-erttlización, fórmulas más convenientes· y época


